DECRETO Nº 2374.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el Artículo No. 283 del Digesto Municipal de Tránsito, (Artículo 187 del Decreto No. 1109/84 de la Junta Departamental de Lavalleja) en la redacción dada por el Artículo 2º del Decreto 1893/98 del 11/11/998 el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 283: Los propietarios de vehículos procedentes de otros departamentos, que soliciten la inscripción de los mismos en el Departamento de Lavalleja, deberán efectuar la solicitud presentando libreta de circulación, certificado del Municipio de origen y acreditar estar al día con la patente de rodados en el mismo.

Artículo 2º - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  cinco de 

mayo del año dos mil cuatro.

   Ulises Casas Guerra

 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario
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